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Núm. 1450.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LIS ISLAS BALEARES.

herías.—El limo. Sr. Director ge
neral del Tesoro público con fecha 20 
del actual me ha remitido la siguiente:

CAPÍTULO II.
De los requisitos necesarios para la 

concesión de rifas.

Art. 6.° Las solicitudes pidiendo 
autorización para celebrar rifas, sea 
cualquiera su objeto é importancia, se 
dirigirán al jefe de la Administración 
económica de la provincia en que se 
radiquen las fincas ó existan los efectos 
rifables.

Art. 1.° Cuando se trate de finca 
rústica ó urbana, se acompañará á las 
solicitudes, testimonio del juzgado de 
1/instancia del partido en que aquella

INSTRUCCION

paia conceder y celebrar rifas, con 
arreglo al decreto del Regente del Reino, 

fecha 10 de julio de 1869.

CAPÍTULO I.
Oe las cosas que pueden rifarse.

pañará á la solicitud, además de los 
documentos expresados en los artícu
los que preceden, según su caso, tes
timonio del juzgado de primera instan
cia del distrito en que tenga la compa- 
fiia su domicilio, que acredite: que es
ta se halla legalmenle constituida; que 
es legítima poseedora de los bienes 
que se proponga rifar, y (pie conforme 
á sus estatutos, está autorizado el ge
rente, Director ó Administrador de ella 
para enajenarlos por medio déla rifa.

Art. 12. Las corporaciones oficia
les acompañarán copia certificada del 
acta ó acuerdo lomado con este objeto.

Cuando el valor de los bienes que se

rifan, su valor, el número de billetes 
que deban emitirse y el precio de estos.

A este fin se indicará en las solicitu
des el número de billetes que el inte
resado se proponga emitir; en la inteli
gencia, de que si la rifa ha de verifi
carse en unión con uno de los sorteos 
déla Lotería Nacional, los billetes se
rán tantos ó contendrán en totalidad 
tantos números cuantos contenga el 
respectivo sorteo.

Artículo l.° Las rifas tienen 
^¡elo facilitar la enajenación de 
^nesmuebles é inmuebles, en bene- 
“óodelos mismos propietarios, asi 
No el de proporcionar recursos para 
beneficencia, el culto y otras atencio- 
lles de reconocida utilidad pública.
^ este concepto podrán rifarse, á 

Prticion délos mismos dueños, las fin-

por 
los

eslésiluadi, que acredite: .
l .° Que los títulos presentados por propongan rifar exceda de 10 000 pe- 

el interesado son suficientes á justifi- setas, unirán además copia déla ley ú 
car su legítima pertenencia. I urden que les autorice para proceder á

2 ." El valor de la finca, medíanle ' la enajenación de aquellos.
expedien e de aprecio instruido ante el ; Arl. 13. Si el objeto rifado se ad
mi mo juzgado. 1 judicase á su primer, poseedor por ha-

3 .° Las cargas que pesen sóbre la 
finca, con presencia de la certificación

ber correspondido á los billetes sobran
tes, no se le concederá otra autoriza-

cas rústicas y urbanas, y lodos los 
Rectos queso consideren útiles al des
colló déla industria y el comercio.

2.° Ademas de los parlicula- 
res> con relación á sus propios bienes, 
P°drán pedir autorización de rifa las 
foraciones oficiales, las empresas 
fliluida-s legalmenle, y las asocia
res religiosas y de beneficencia. , 
Art. 3.° No podrán rifarse los bie- 

Cs Tie pertenezcan á personas que 
fzcan de capacidad legal para con- 

alar, ámenos de que los tutores ó 
f dores acrediten tener la compelen- 
írtorizacion judicial para enajenar- 
f esta forma.
JrL 4.° La autorización relativa á 
c Cas urbanas, no se dará en ningún 

antes de que estas estén conslrui-

del registro de la propiedad.
Y 4.° El líquido valor de la finca, 

deducidas las cargas que tenga.
Art 8 ° Servirá de base para el 

aumento que se concede en el art. 40, 
el valor liquido de la finca deducido 
lodo graváinen.

Art. 9.a Si se tratase de bienes 
muebles, el que solicite autorización 
para rilarlos, solo acompañará á la ins
tancia una reseña circunstanciada del 
objeto que se proponga rifar.

En su vista, el jefe de la Administra
ción económica designará los peritos 
que han de proceder á la tasación, y 
verificada esta, se expedirá por los 
mismos certificación que acredite el va
lor del objeto, la cual se unirá al expe-

cion para rifarle nuevamente, mientras
le posea.

CAPÍTULO III.
Délas auloriaaciones de rifas.

Art. 14. Cumplidos que sean los 
requisitos expresados en el capítulo 
precedente, el jefe de la Administración 
económica de la provincia respectiva,

Arl. 18. Las rifas que concedan 
los gobernadores, se celebrarán en el 
término de 30 días, á contar desde el en 
quesean aprobados el prospecto y bi
lletes. Las que autorice la Dirección del 
ramo á los 60, y las que apruebe el 
gobiernoá los 90, por regla general, 
salvo los casos en que porla importan
cia déla rifa ú otra circunstancia deba 
concederse un plazo mayor.

Arl. 19. Las autorizaciones de ri
fas caducarán si en los respectivos 
plazos de que habla el artículo anterior, 
no presentasen los interesados para su 
aprobación y sello los correspondientes 
billetes, y la fianza de que trata el artí
culo 2 i.

oyendo antes al administrador general 
* de loterías de la misma, propondrá al 
gobernador, si asi procediese, la con
cesión de la rifa cuando el valor del 
objeto rifable no exceda de 1.000 pe
setas.

Si excediese de dicha cantidad, re
mitirá el expediente con su informe ála 
Dirección del ramo.

Art. 5 o ge auiorizarán rifas 
^Hco ^rem*os sean canúdades en me-

diente.
Cuando el valor del objeto exceda de 

10.000 pesetas, la tasación se verifi
cará por dos peritos.

Art. 10. Silos objetos que hayan 
de rifarse no existiesen en la capital de 
la provincia, el jefe de la Administra
ción económica dispondrá que la de
signación de los peritos que deban ta
sarlos, se haga por el alcalde de la res
pectiva localidad.

Art. 11. Cuando se solicite autori
zación para rifar alguna finca ú objeto 
que pertenezca á una compañía ó so
ciedad mercantil ó de crédito, se acom-

Art. 15. La Dirección resolverá 
por sí los expedientes, siempre que el 
valor del objeto rifable no pase de 10 
mil pesetas, y elevará en consulta los 
demás á este ministerio.

Art. 16. Los jefes de las adminis-

CAPÍTULO IV.
De las formalidades que han de 

observarse después de la concesión y antes 
de la ejecución de la rifa.

Art. 20. El concesionario de una 
rifa presentará á la Dirección del ramo, 
ó al jefe de la Administración económi
ca de la provincia, en su caso, tres 
ejemplares de los prospectos y bille
tes. Aprobados que sean estos por la 
Dirección, si se refieren á rifas autori
zadas por la misma ó por el Gobierno, 
y por el jefe de la Admitracion econó
mica, si han sido concedidas por el Go
bernador, se unirá un ejemplar al ex
pediente, otro se remitirá al Adminis
trador general de la provincia y. el ter
cero se devolverá al rifador para que

traciones económicas darán conoci
miento á la Dirección y al administra
dor general de Loterías de la provin
cia, de todas las rifas que autoricen 
los gobernadores. Los administradores 
generales lo darán á su vez á los demás 
de la provincia.

Art. IT. En todas las autorizacio
nes se expresarán los objetos que se

proceda á la impresión. ,
Art. 21. Asimismo presentará el 

concesionario á quien corresponda, se
gún la importancia de la rifa, una fian
za equivalente al 5 por 1^0 del valor 
de lodos los billetes, ú otra garantía a 
satisfacción del que le haya de aceptar, 
para responder de los derechos que la 
Hacienda deba percibir, conforme álo 
dispuesto en el articulo 3/ del decreto
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del Regente del Reino de 10 de julio 
de 1869.

Art. 22. Si la rifa consistiese en 
fincas, entregará los litulos de perte
nencia en el juzgado que practicó su 
reconocimiento, y presentará en la Di
rección, ó en la Administración econó
mica en su caso, un testimonio en que 
se acredite: que quedan depositados en 
él los expresados documentos hasta la 
terminación definitiva déla rifa; que se 
han hecho en el Registro de la propie
dad (con referencia á certificación del 
mismo) las anotaciones correspondien
tes para dejar afecta la finca al resulta
do de la rifa, y que ninguna obligación 
se ha contraido sobre ella desde la fe
cha en que dicho Registro libró la úl
tima certificación á que se refirió el tes
timonio de que habla el art. 7.°

Art. 23. Los billetes de rifa, sea 
cualquiera su importancia, han de ser 
impresos, y expresarán la fecha de la 
concesión, el dia y forma en que se ha 
de celebrar, el objeto en que consistía, 
el valor en que ha sido apreciado, el 
derecho que tienen los interesados á 
pedir la retasa, y por último, que ca
ducan al año, contado desde el dia en 
que tenga lugar el sorteo .

Si la rifa fuese de fincas, se anotarán 
además en los billetes y prospectos las 
cargas que sobre aquellas pesen, o bien 
que se hallan completamente libres de 
todo gravamen, si en efecto resultase 
asi de las cerlifi 'aciones expedidas por 
el Registrador de la propiedad á que 
deben referirse los testimonios de que 
tratan los artículos 7.° y 22.

Art. 2Í. Luego que estén impresos 
los billetes confonne al modelo apro
bado, dispondrá la Dirección que en 
ellos se estampe un sello que los legi- 
me, en la Fábrica Nacional ó en la mis
ma Dirección, y verificado esto, sede- 
volverán al interesado para su venta 
por los medios que juzgue convenientes.

Art. 25. Los billetes cuya apro
bación corresponda al gobernador de 
la provincia, serán sellados por la Ad
ministración general de Loterías que 
deba intervenir la rifa, á virtud de or
den del jefe de ia Aministracionn eco
nómica.

Art. 26. La venta de billetes de ri
fas concedidas por el gobierno ó por 
la Dirección, podrá ser extensiva á to
da la Península, la de las autorizadas 
por los gobernadores, se limitará á la 
provincia respectiva.

Art. 27. Los que estén autorizados 
para celebrar alguna rifa por el gobier
no ó por la Dirección del ramo, entre
garán en esta, dos dias antes del se
ñalado para celebrar el sorteo, todos 
los billetes que resulten sobrantes, 
acompañados de facturas duplicadas y 
expresivas de su numeración correla
tiva y arreglada de menor á mayor. 
Luego que se verifique el recuento y 
Comprobación dé los billetes á presen
cia del interesado, se le devolverá un 
ejemplar de estas facturas, y se unirá 
el otro al expediente parala liquidación 
de los derechos que correspondan á la 
Hacienda.

. Art. 28. Los billetes no compren
didos en dicha factura se considerarán 
como vendidos para los efectos del im
puesto sobre rifas.

Art. 29. En las rifas autorizadas 
por los gobernadores, los billetes so
brantes se entregarán con triple factu
ra al Administrador general de Loterías 
de la provincia. De dichas facturas, de
volverá una el Administra lor al inte
resado, otra la remitirá á la Adminis
tración económica para que se una al 
expediente, y conservará la tercera en 
su poder para formar la liquidación del 
impuesto, de cuyo resultado dará co- 

do
nocimientó á la Dirección, acompañan- 

un ejemplar de este documento. .

CAPÍTULO V.

De la celebración -le rifas.

Arl. 30. Las rifas deberán cele
brarse con los mismos sorteos de la 
Lotería Nacional, designándose al efec
to en los prospectos y billetes de ellas, 
la forma en que hayan de adjudicarse 
los premios.

Las que autoricen los gobernadores 
podrán sin embargo tener lugar en sor
teos ■ speciales jecutidos con osle ex
clusivo objeto, precisamente en la ca
pital de la provincia ó en la cabeza del 
partido en que existan los bienes que se 
rifen.

Arl. 31 Cuando se celebren ser
íeos especiales |iara las rifas, estos ten
drán lugar públicamente ante un dele
gado de la autoridad superior civil de 
la provincia, que presidirá el acto si se 
celebra en ia capital de la misma; un 
escribano, el Administrador general de 
Loterías y el dueño de los objetos que 
se rifen.

Si sé verifica en la cabeza del par
tido, presidirá el acto la autoridad lo
cal ó su delegado, con asistencia tam
bién de escribano, del rifador, y del 
Administrador del Loterías del mismo 
punto, en delegación del Administra
dor general de la provincia.

Se exlendeiá por el escribano acia 
por triplicado del sorteo, en cuyo do
cumento se expresarán los objetos que 
han si o rifados, la fecha de ¡a autori
zación, el número de billeles que entra
ron en suerte, el de los vendidos y so
brantes, y el que resulte agraciado.

En el mismo dia del sorteo se remi- 
rá por el funcionario que le hubiese 
presidido, un ejemplar del acta ála Di
rección del ramo por conduelo del je
te de la administración económica de respondan á billetes no vendidos, se 

adjudicarán al rifador, remitiéndose es-
los ya taladrados á la Dirección del 
ramo.

CAPÍTULO VII.

Del aumento que se concede al calor de 
los objetos nfables, y de los derechos 

que corresponden á la Hacienda y á 
los administradores que 

intervengan las rifas.

Arl. 40. En las Tifas cuyos pro
ductos íntegros, deducidos solamente 
los gastos que originen, se destinen á 
la beneficencia, al culto, ó á otros ob
jetos de reconocida utilidad pública, la 
lolalidad del importe de los billeles 
podrá llegar hasta el triple del valor 
de los efectos que se rifen. En los de
más casos, el importe total de los bille
tes solo excederá un 10 por i 09.

Arl. 41. De toda rifa que se celebre 
ya por particulares, -corporaciones ó

la provincia, otro ejemplar quedará uni
do al expediente de autorización, y el 
tercero quedará archivado en la Admi
nistración general de Loterías que in
tervenga la rifa.

Art. 32. Las rifas que autorice el 
gobernador déla provincia de Madrid, 
las intervendrán por turno los adminis
tradores de esta capital.'

Art. 33. Del resultado de las rifas 
so dará conocimiento al público en el 
mismo dia ó al siguiente de celebrados 
los sorteos, fijándose en los sitios de 
costumbre los oportunos anuncios ex
presivos de los objetos rifados, el dia 
y hora en que ha tenido lugar el acto, 
y el número ó números á que corres
pondan los premios. También se inser
tará el anuncio en los diarios de la lo
calidad, si los hubiere, y en los ofi
ciales de la capital de la provincia, con 
el expresado fin.

Estos anuncios serán de cuenta y 
cargo del rifador, y antes de publicar
los deberá presentar dos ejemplares á 
la Dirección, si por esta ó por el go
bierno hubiese sido concedida la rifa, 
ó al Administrador de Loterías que la 
hubiese intervenido, si lo fuese por el 
gobernador. De los dos ejemplares, se 
le devolverá uno autorizado con el com
petente V 0 B." y el otro quedará uni
do al expediente.

CAPÍTULO VI.
De la adjudicación de los premios.

Art. 34. La adjudicación de los 
premios de las rifas que se celebren, 
se hará en lodos casos por el Jefe déla 
Administración económica de la respec
tiva provincia, á los tenedores de los 
billeles que resulten premiados, tenien
do presente para ello la lista oficial, ó 
el acta del sorteo en que la rifa se hu
biese verificada.

Art. 35. Adjudicados que sean los 
premios, serán taladrados los respec
tivos billetes, y estos, sea cualquiera 
la importancia de la rifa, se remitiián 
por el jefe de la administración econó
mica de la provincia á la Dirección del 
ramo, después de hechas las anotacio
nes oportunas en el expediente á que 
correspondan.

Art 36. Si los premios consistie
sen en fincas rústicas o urbanas, se 
otorgarán por los rifadores las corres 
pendientes escrituras de cesión á los 
que las hubiesen obleni lo, abonando 
estos á la Hacienda, por el concepto de 
traslación de dominio, los derechos que 
correspondan según las Instrucciones 
vigentes.

Art. 37, Trascurrido el término de 
un año, á contar desde el dia en que las 
rifas se celebran, sin que los premios 
sean reclamados, se adjudicarán estos 
á la Hacienda, que procederá á ena
jenarlos en subasta pública,

Art. 38. Para cumplir lo dispues
to en el articulo precedente, los admi
nistradores económicos darán conoci
miento á la Dirección de los casos que 
ocurran en que por falta de reclamación 
de los premios en el tiempo prefijado 
en dicho artículo, deban adjudicarse á 
la Hacienda.

Art 39. Cuando los premios cor-

sociedades legalmenle constituido 
abonará al Tesoro público el 5 n. 
del importe de los billetes veí09 
conforme á lo dispuesto en el 7 
3."del decreto ya citado de 10S0 
de 1869.

Si los objetos rifados corresnonL 
sen á los billetes no vendidos elrit* 
dor abonará el 5 por 100 del valo-? 
lodos los deque conste la rifa, sieJ 
que la venta de estos llegue ó excedía 
un 25 por 100.

Art. 42 Unicamente se excepta 
del pago deque habla el artículo^ 
tenor, las rifas cuyos producios ink. 
gios se destinan á la beneficencia np 
blica. 1

Art. 43. Celebrada que sea la r¡. 
fa, la Dirección ó el Administrador^, 
neral en su caso, liquidarán y exigido 
al rifador la parle correspondiente ála 
ILicienda. Si trascurriesen quince dias 
sin verificar el pago, se dispondrá por 
la autoridad que hubiese concedido ia 
rifa se haga efectivo aqu í, utilizando 
para ello la fianza que deberá exislircn 
garantía, conforme á lo que disponed 
aH. 21, devolviéndose al interesado el 
sobrante que resulte.

Art. 44. Si el valor del objeto que 
se rife, según tasación, mas el aumen
to que concede el arl. 40, dividido por 
el número total de billeles de que hade 
constar el respectivo sorteo, en cum
plimiento del segundo párrafo del arti
culo 17, no diese un cocióme igual al 
precio que se señale al billete de la ri
fa, podrá aumentarse á la tasación lo 
que falte, entendiéndose que esta dife
rencia se aplicará á los eslablecimieir 
los de beneficencia de la provinciaeo 
que exista el mueble ó finca que seú- 
fe, cuando los billetes que constituyan 
dicha diferencia sean vendidos; no exi
giéndose derecho alguno por el imperte 
de estos aun cuando la rifase conce
diese con pago del 5por 100 parala 
Hacienda.

Art. 45. El cargo de interventor 
de las rifas concedidas por los gober
nadores será gratuito, como iuhereBle 
al destino de Administrador de LplepaS’ 
si estuviesen exentas de pago de dere
chos. En las que no lo estén, percibir11 
el interventor el 2 por 100 de comi^a 
sobre la cantidad que corresponda a*a 
Hacienda. ;

Art. 46. El Interventor dcleg^ 
en el Administrador de Loterías do a 
población donde se celebre la rifa, lai> 
funciones que le están encomendado-'’ 
excepto las de estampar el sello en 05 
billetes, abonando al delegado Ia3 
de la comisión que solé señala en el * 
líenlo anterior.
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¡hle en tos diarios oficiales y por 

Jr des que se fijarán en los sitios de 
1 ;.ialbre, en cuyos anuncios se ex- 
Tará la causa de la suspensión y el 
‘ aue nuevamente se señala para que 

lugar el sorteo.
^•1 49. El concesionario de una 
divos productos íntegros se desti- 

eQá 'beneficencia, y por cuya razón 
'-la exceptuado de pagar derechos ála 
Ucieoda, queda obligado á justificar 
‘‘le el Gobernador de la provincia la 
nversion de dichos producios; lenién- 
¡ose presente para apreciar la impor- 
meia de eslos, el valor délos billetes 
vendidos, cuyas facturas debe presen
tar antes de celebrarse el sorteo, con
forme á lo dispuesto en los arlículos 
27' y 29.

Arl. 50. Los premios de rifas con- 
dslirán precisamente en los bienes ó 
efectos expresados en la orden que au- 
lorice su ceh'bracion.

Arl al. Para garantir la entrega 
de los efectos rifados á las personas 
á quienes correspondan en suerte, el 
jef? de la Administración económica de 
la provincia dispondrá se depositen 
aquellos en el punto que considere más 
oportuno, ó bien los dejará en poder 
délos mismos rijadores; para que puc-. 
dan exhibirlos al público, mediante la 
correspondiente fianza, uniéndose al 
expediente el documento que lo acre- 
d'c ó el que juslifique el depósito de 
los efectos en su caso.

bt 52. En el término de un mes, 
a contar desde el dia en que se adju- 

el premio, el poseedor del bi- 
ddo agraciado podrá pedir que se rec- 
M'iwla tasación, y resultando exage- 
ra^. tendrá derec o á que se le abo- 

en metálico la diferencia, de que se- 
*;ln ''‘sponsables/por su orden, el due- 
110 y los tasadores.

Arl. 57. Las rifas que celebren 
contraviniendo á las disposiciones de 
esta Instrucción se considerarán frau
dulentas, y comprendidas por tanto en 
el arl. 7.°, libro II, del Código Penal 
Se prohíben y declaran también frau
dulentas la circulación de anuncios y 
venia de billetes de Loleríos y rifas que 
celebren en el extranjero, asi como el 
juego de Lotería por cartones en cafés 
y casas públicas.

Madrid 14 de febrero de 1870.— 
Figuerola.

Y he dispuesto se inserte en este Bo- 
lelin oficial para que llegando á cono
cimiento del público conózcalas reglas
á que debe atenerse en el asunto 
que se traía. Palma 29 de abril 
1870.—José Sánchez Tagle.

de

Núm. 1451:
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos..........................

Ración Je cebada de6‘9375

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la real orden de 22 de 
mayo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial núm; 2,705, ha resuello la Di
putación provincial de acuerdo con e 
Sr. Comisario de güerva inspector de 

I provisiones qne los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros (¡ue hayan hecho á las tropas del 
ejército y guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:

Eses. Mili

lilrus.......................
Kilógra no de paja. . 
Litros de aceite. . . 
Kilógratno de leña. . 
Kilogramo de carbón.

Palma 29 de abril de

. Ad- 53. El concesionario de una 
:liat sea cualquiera la autoridad que la 
^concedido, podrá encomendar la 

de los billetes á los adminislra-
I IJi'es de Loterías. Estos quedan aulori- 
S para ello, teniendo presente que 
‘^'dik'les de rifas concedidas por los 
‘^erna lores, sólo deben venderse en 

1,1 D^vincia respectiva, y que los de las 
Toadas por el Gobierno ó la Direc- 
vOü> podrán expenderse en toda la Pc- 
“‘osüla.
, servicio será para los adminis- 
¡'^Ol'os voluntario y retribuido en la 

^üe conveng;in con l°s úilere-

ía^rl< óí. Todos los gastos de la ri- 
c¡’ln^uso el que ocasione la eslampa-

1 del sello en los billetes, vaso ha- 
¡j. Vbla en la Fábrica Nacional, en la 
ioi^l0il ramo ó en las adminislra- 

Loterías, serán de cuenla del

hí^. ; . También será de cargo del 
loL| M'16 0l,io‘I,e cl depósi-
de$", Os objetos rifados, basla un mes 
do?.08 celebrado el sorteo. Pasa- 
PcrsQ0 dempo, será de cuenla de la 
•nio Oilal hubiese obtenido el pre- 
¡udi,. de la Hacienda, si á ella se ad-

se.
^ced^" La celebracion de las rifas 

11 as an^es de publicarse esta Ins- 
i]0^ sc ajus(árá á las prescripcio- 

c la misma. 

0-070

0;3l0 
0‘013 
O^ÍRO 
0‘006
0^30

1870.—El Vi-
ce ¡iTcsidente actual, Miguel Quelglas 
— P. A. de la D.—El secretario, Silva
no Foiit y Munlader.

Núm. 1452.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleare

Sección de contribuciones.—Anuncio. 
—Por upa equivocación material se han 
fijado alas fábricas de pastas para sopa 
y sémola de las capitales de 1.a conti
nuadas en la tarifa 3/ y núm. 165 se 
les ha fijado 131 pesetas de cuota de
biendo ser 311. Lo que se anuncia para 
conocimiento, de los contribuyentes en 
general. Palma 27 de abril de 1870.— 
Juan M. Martin.

Núm. 1453.
AYUMAM1ENTO DE MURO.

El dia 8 de mayo próximo á las cin
co de la larde tendrá lugar en la plaza 
de la Couslilucion de esta villa el ar- 
rendamienlo de los puestos públicos y

romana, cuyo producto ha de servir pa-i para su conocimiento y demás efectos, 
ra cubrir el oresupuesto municipal del b*03 guarde á V. E. mochos años. Madridra cubrir el presupuesto municipal del
ano económico próximo de 1870 á 71, 
con arreglo al pliego de condiciones 
formado y aprobado por la Excma. Di- > 
pulacion provincial, el que obra en la ' 
Secretaria de esta corporación.

Lo que se hace público por medio ' 
de este periódico oficial, para conocí- ' 
miento de los que puedan interesarse en i 
el citado arrendamiento. Muro 25 de • 
abril de .8,70.—Rafael Serra, Alcalde : 
— Maleo Alorda secretario.

9 de abril 1870. — Fchegaray.—Sr. Di
rector general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS.

G-ircular.

í Con fecha de hoy dice esta Dirección
: general al Administrador de la Aduana de
’ Barcelona lo siguiente:
í «Visto el expediente instruido en esa 

Aduana á consecuencia de no haberse con
forma lo D. Amadeo Crós con el aforo

Núm, 1454.

8 de mayo próximo á las cinco de la 
tarde el arriendó del Corral coman de

Aprobado por la Excma. Diputación I verificado por la partida 100 del Aran- 
provincial el pliego de condiciones for-: cM de ¡70 ki ógramos do estoraque líqui- 
mado por este Avuntamienlo bajo el cual d°’ incluso e¡ peso del envase, presentado 
se saca á pública subasta el domingo ¡ al dosparbo con declaración numero!.539: 

1...... • • considerando que el estoraque que se men
ciona en el repertorio es el preparado pa- 

i ra tocador y que se osa directa y exclu- 
¡ sivammih como perfume: considerando 
, que el estoraque de quo se trata es un lí-

esta villa, cuyo producto ha de servir 
para cubrir el presupuesto muniripa!
de 1870 á 71. | quido resinoso aplicable á varios usos y 

Las pei'sonas quQ qaieran interesar- ¡ análogo ai benjuí, esia Dirección generel
se en la subasta, y consultar el pliego i ha resuelto que se rectifique el aforo con
de condiciones podrán acudir á lase- i sollado por la partida 67 del Arancel.» 
crelaría de este Ayuntamiento en donde i 

manifiesló.— Muro 25 abril * es ara de
de ¡870.—El Alcalde, Itómi Serrú
—P. A. I). A.-r-Maleo Alorda, Srio.

Y esta Dirección lo traslada a V... para 
su cumplimiento en los casos que puedan 
ocurrir en esa Aduana.

Dios guarde á V..., muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1870.—López Gis- 
bert.—Sr. Administrador de la Aduana 
de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Coriic

Exorno. Sr.: Eo cumplimiento de la sen- 
leneia dictada por el Tribunal Supremo de 
Justicia eo 8 de marzo último declarando 
subsistente el real <locreio de 6 de mayo 
de 1868, por el cual se anulaba la auto- 
rizacmn en cuya virtud existía la empro-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 17 de febrero 
de 1870, en el pleito conlenciuso admi- 

i nislralivo. que ante Nos pende en primera 
i y única ¡estancia entre el Ayuntamiento de 
i Cilh-ruelo de San Mames, representado por 
í el Dr. D. Germán Gamazo, y la Admi

nistración general del Estado, que lo es sa del ferro-carril de Alar á Santander, y
se declaraba caducada la concesión del . por O Ministerio fiscal, sobre revocación
mismo camino por fallar la personalidad de la real orden de 20 deoctubre de 1865, 
del obligado; el Regente del Reino sé ha , que desestimó la excepción de venta do los 
servido declarar disuelta la Junta de in- prados Huerta, Laserna y Motifrade, soli- 
caulaciun elegida por los acreedores á citados por aquel Ayuntamiento para de
consecuencia de lo dispuesto en el art. 2/’¡ besa boyal:
del decreto del Gobierno Provisional de 9 Resullaudí) quo en 15 de abril de 1850
de eneio del año próximo pasado, y num- i el Aycnlamieulo de CiUeruelo de San Ma- 
brar para constituir el consejo do incauta- més, en la provincia de Segovia, incoó ex- 
cion y admioisl.racc.ion del indicado ferro
carril, de conformidad á lo mandado en el 
real decreto restablecido: á D. Salvador 
Damato, Diputado á Corles Presidente; y 
Vocales á D. Juan Manuel de Manzanedo, 
Marqués de Manzauedo: D. Felipe Gómez 
Acebo, D. Gabriel Cortés, D. Lorenzo del 
Basic, D. Gaspar Abarca, I). Juan de 
Yillaláz, i). Emilio Remar y D. Juan 
Francisco Camacho. que reunen las con
diciones pres-ritas er el arl. 2.° del men
cionado real decreto.

pe liente de dehesa boyal, consistente en 
75 obradas de prado de secano y 750 de 
monte; é informando la Diputación pro
vincial, expuso que nada le constaba con
trario a la solicitud del Ayuntamiento, 
quedando en tal estado basta que en 3 de 
febrero de 1863 reprodujo el Ayunta
miento su solicitud, concreláf do a á lies 
prados do secano conocidos con los nom
bres Huerta, Laserna y Motifrade, de ca
bida el primero de i 6 hectáreas. 74 áreas 

¡ y 28 cenliu'eas; el segundo de cinco hec-
También ha resuello S. A. que inme- . tareas, 34 áreas y 39 cenliáreas, y el ler- 

dialamento sé constituya en Madrid el Con- ceiu de dos hectáreas, 23 áreas y 59 cen- 
sep: que el mismo designo una comisión tiáreas; y añadiendo por certificación que 
que so traslado desde luego á Santander los referidos In s prados figutan en el amis 
para que, en representación del referido Haramienlo de la riqueza de aquel pueblo 
consejo, se incaute del ferro-carril con como de segunda y tercera calidad, es-ao 
todas sus dependencias, material fijo y mó- ■ próximos al pueblo, pertenecen a sus I ro- 
vil, y del haber social de la Compañía di- ; l ios, y siempre se les ha conocido por. e- 
suella, con las atribuciones y circunstan- ¡ bebas boyales por no tenor el puc o l' 
cías expresadas en el repelido real decro- terrenos con que suplirlos, y que 'l(l^i se 
lo; dictando V. E. las oportunas disposi- compone de 35 vecinos, de los que ios oí 
ciones para que continúe sin interrupción son labradores, con .8 calzas i e gana- 
alguna la explotación de toda la línea y re- do mular y vacuno:
caudacion de sus producios, v para que se ; Resultando que 1111 J 0 1 Hat.° llevo á efecto lo píenlo eú ¿I a.i. C del por el Gobernador, ecbfico a med.da de 
propio real decreto. i aquellas suertes de nena y consigno no

Lo quo de orden de S. A. digo á V. E. 1 tener el pueblo exceptuado mugen monte

M.C.D. 2022



cepción de los tres prados se arruinaría la 
agricultura de aquel pueblo: y que no se 
trata en este negocio de saber si sirvtn ó 
no para dehesa boyal los tres prados de 
Cilleruelp, sino de si este lie e ya alguna 
otra finca consagrada al mism" objeto:

Resultando que admitida como proce
dente la via contenciosa y pasados las au
tos á este Tribunal, el Dr, Gamazoamplió 
la demanda reproduciendo las razones ya 
alegadas, presentando después una certi
ficación del Secretario interino de la Di 
putacion provincial de Seg-via de que los 
tres prados no han figurado con productos 
algunos en las cuentas municipales desde 
1835 á 1855; y contestando el Fiscal, 
pretendió se confirmase la real orden im
pugnada, fundándose en que p >r la ley de 
1.° de mayo de 1855 se man laron vender 
todos los predios rústicos y urbanos de la 
clase á que correspondan los tres de que 
se trata en el expediente gubernativo, que 
ha dado origen á la real orden contra la 
cual se deduce la demanda, pielendb-ndo 
sea revocada aquella y declarada dicha 
excepción: que si bien por el art. 1." de 
la ley de 11 de j^lio de 1856 se exceptuó 
de la disposición anterior la dehesa que 
entre ios demás bienes de ca ta pueblo se 
destinase al paslo de los ganados de labor, 
esta excepción sólo se hizo para el caso de 
que el pueblo no tuviese otra exceptuada 
en virtud de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la mencionaaa ley de 1.a de mayo de 
1855: que la real orden de 4 de febrero 
do 1864 demuestra que este pueblo ha ob- 
lenido la excepción de otra finca mediante 
lo dispuesto en el art. 2 °, y por consi
guiente no há lugar á exceptuar umbien la 
que ahora se solicita: que aunque el ayun
tamiento de Cilleruelo preten la que la fin
ca del Monlecillo, exceptuada por la real 
orden de 4 de febrero de 1864, no pro 
duce pastos necesarioj al pueblo, es lo 
cierto que produce pastos, según manifes
tación del Ayuntamiento mismo; y queá la 
discreción del Gobierno es á quien está so
metido por el mencionado art. 1de la ley 
de 11 de jubo de 1856 fijar la extensión 
de la dehesa que haya de conservarse á 
cada pueblo; no apareciendo en verdad que 
baya s do indiscreto el Gobierno conside
rando suficiente para la satisfacción de esta 
necesidad el Monlecillo si se compara la 
cabida de esta finca con el número de ve
cinos y cabezas de ganado de labor que 
tiene ese pueblo:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
José María Hern ros de Tejada:

Considerando que, según tiene repetida
mente reconocido y declarado la Adminis
tración en vanas resoluciones ) circulares 
de sus centros directivos el art. 1.” de la 
ley do 11 de julio de 1856 concede á los 
pueblos el derecho de pedir j obtener para 
dehesas boyales los terrenos comunes ó de 
Propios que necesiten, cuando no posean 
otros bienes de aprovechamiento común 
que sirvan á dicho objeto, ex eptuados de 
la venta por el Estado en viilud de lo dis
puesto en el párrafo noveno del «rt. 2.° 
do la ley de l.° de Mayo de 1855, O que 
poseyéndolos no produzcan pastos ó no 
sean'bastantes los que produjeren para la 
manutención de sus ganados de labor:

Considerando que si bien por real órden 
de 4 de febrero de 1864, prévia la ins
trucción del oportuno expediente, se con
cedió al pueblo de Cilleruelo de San Ma- 
més que quedara exceptuado déla venta 
el monte bajo de encina que había poseído 
de tiempo inmemorial, situado dentro de 
su término, con el nombre de Monlecillo, 
esta excepción se otorgó en el concepto só
lo de haber sido cooslanlememe dicho ter
reno de aprovechamiento común, y se fun
dó en la precitada disposición del art. 2.°

4
por la última clasificación forestal; que el 
que le corresponde se hallaba en estado de 
venta y había salido una veza remate, pro
duciendo muv escasos pastos: y la Admi
nistración de Hacienda ceriilicó que en el 
amillaramiento de Cilleruelh constaban 
como de Propios 30 obradas de pr du de 
secano de segunda calida I, 29 de tercera, 
78 id. boyal, 19 ídem de pan trillar, 750 
obradas de monte bajo, 200 obradas de 
terreno infructífero y 28 de cañadas y 
abrevaderos, compren liándose en el re
súmen del mismo Al reses vacunas des 
tinadas á la labor, 10 caballerías malares, 
siendo 129 los propietarios de fincas rústi
cas:

Resultando que también certificó la Ad 
minislracion de Propiedades que eu los 
bienes que el A) untamiento de Cilleruelo 
había dado en relación como de aprovecha
miento vecinal >e comprendían los prados 
solicitados con otros terrenos que expresa; 
é informando el Comisionado do Venias, 
manifestó que en el pueblo de Cilleruelo 
sólo se ha exceptúa o un monte en con
cepto de aprovechamiento común por real 
orden de 13 de febrero de 1864; y el Pro
motor fiscal de Hacienda, así como la Di
putación provincial, estimaron que proce- 
dia la excepción, á la que se opusieron en 
su informe la junta provincial de Ventas y 
el Gobernador:

Resultando que remitido el expediente á 
la Dirección general de Propiedades, el 
Negociado opinó que debía desestimarse la 
pretensión del Ayuntamiento porque el 
pueblo tenia más que suficiente para sus 
ganados mayores y menores con el monte 
exceptuado, y que debía procederse á la 
venta de los tres prados con arreglo al ar
tículo l.° de la ley de 11 de julio de 1856. 
expidiéndose en su consecuencia y de con
formidad larval orden de 30 de octubre de 
1865:

Resultando que unido al expediente cor
re otro instruido en 1862 por el Ayunta
miento de Cilleruelo para la excepción de 
venta de un monte encinar en el concepto 
de ser de aprovechamiento común, encla
vado en su término y con la cabida de 241 
hectáreas, 95 áreas y 11 centiáreas, que 
terminó por real orden de 4 de febrero de 
1864 accediendo á la solicitud del Ayunta
miento:

Resultando que en 26 de junio de 1866 
I). Julián Rubio y Sanz, Alcalde de la 
villa de Cilleruelo. y en su nombre el 
Dr, D. Germán Gamazo, presentó deman
da ante el Consejo de Estado contra la 
citada real orden de 30 de octubre de 
1865, pidiendo su revocación y alegando 
que los prados rías, Serna y Motifra- 
dc, tanto por la abundancia de sus yer
bas, com- por su proximidad al pueblo y 
por tener aguas corrientes en todas las es
taciones del año, son perfectamente ade
cuados al servicio de dehesa boyal: que 
los tres prados no componen más extensión 
que las de 11 fanegas y tres celemines de 
tierra, no siendo desproporcionado la pro
ducción en pastos al consumo que pueden 
hacer los labradores de aquel pueblo: que 
los vecinos de este no tienen otro monte ni 
dehesa que poder consagrar á aquel obje
to, porque el monte exceptuado pertenece 
á otros 12 pueblos de la tierra de Made- 
ruelos, carece de aguas, se halla á media 
legua de distancia de la población y su es
pecie arbórea impide dedicarlo á pastos de 
ganados: que según el art. 1.° Je la ley 
de 11 de julio de 1856, está exceptuada 
de la desamortización la dehesa que se 
destina al paslo de ganados de labor, do lo 
que se iníiei e que es rigorosamente ne
cesario determinar una: que por las razo
nes expuestas no puede dedicarse á ese uso 
pl Montecilio: que de no declararse la ex

do la ley do 1.° de mayo de 1855. sin ha
cer mérito alguno de las demás disposicio
nes legales posteriores relativas á la con- 
cesmn de dehesa boyal:

Conúderando que el Ayuntamiento de 
Cilleiuelo, en expediente separado del que 
se formó para lo (-xccpcion de ventas del 
M.mbqillo, solicitó también la de los tres 
prados conocidos con las denominaciones 
de la Huerta, la Serna y Mohfrade. en uso 
del derecho que le concedía la ley de 11 de 
julio dé 1856 en su art. l.°, por ser ne
cesarios á sus vecinos para el paslo de su 
ganado de labor; y que en vista de la prue
ba que suministró de esta necesidad, el 
Gobernador de la provincia nombró de 
oficio un perito Agrimensor que, después 
de haber practicado un reconocimiento del 
terreno y adquirido los demás datos que 
estimó convenientes para el mejor desem
peño de su cometido, declaró en favor de 
lo pretendido por dicho Ayuntamiento, 
dando por principal fundamento de su dic
tamen pericial que el Monlecillo no pro
ducía pastos más que para ganado lanar y 
muy escasos, siendo por consiguiente in- 
dispeusable la excepción de los referidos 
tres prados para dehesa boyal:

Considerando que en igual concepto 
consignaron sus informes favorables á la 
pretensión del Ayuntamiento de Gillerue- 
lo, opinando que se debían conce ier á este 
pueblo ios expresados terrenos para dehe
sa boyal, el Fiscal de Hacienda primero y 
después la Diputación provincial, presidida 
por el mismo Gobernador:

Considerando que la real órden de 30 de 
octubre de 1865, contra la cual se ha de
ducido la demanda, al negar al pueblo de 
Cilleruelo la dehesa boyal que había soli
citado se apoya únicamente en el supuesto 
improbado que establecen como base de 
sus dictámenes la junta de Ventas y demás 
centros dire livos, asegurando que dicho 
pueblo tiene en el terreno de Monlecillo 
pastos mas que suficientes para atender á 
las necesidades de sus ganados mayores y 
menores, cuando resulta lo contrario por 
las aseveraciones é informes de los fun- 
cionaiius y Diputación provincial ántes 
mencionados:

Considerando que la ley de 1.° de mayo 
de 1855, en la segunda parle del párrafo 
noveno, art. 2.u, dispone que cuando el 
Gobierno no se conformase con el parecer 
en que estuviesen de acuerdo el Ayunta
miento y la Diputación provincial respecto 
á conceder la excepción de la ven.a de 
alguno de los terrenos de aprovechamien
to común, antes de dictar su resolución 
deberá oír al íribunal conlenuioso-admi- 
nisirativoó al cuerpo que hiciere sus ve
ces, y que no se ha cumplido este requisito 
k-gal eu el presente caso:

Y considerando, por último, que según 
jurisprudencia establecida sólo es suscep
tible del ju ic io  contencioso administrativo 
id declaración del derecho de los pueblos 
á la concesión de su dehesa boyal, y no 
puede tener lugar en el fallo del mismo 
juicio la designación de la finca que haya 
de destinarse á dicho objeto, la ext- nsion 
la cabida de los terrenos que hubieren de 
constituir dicha dehesa y demás que la ley 
de 11 de julio de 1856 ha reservado al ar
bitrio discrecional del Gobierno;

Fallamos que debemos declarar y de- 
claiamos que al pueblo de Cilleruelo de 
San Mamés asiste el derecho de que se le 
conceda el terreno necesario para el paslo 
de sus ganados de labor, exceptuándolo de 
la venta de sus bienes de Propios ó comu
nes; y en su consecuencia dejamos sin 
efecto la resolución contraria que se dictó 
por real órden de 30 de oblubre de 1865, 
y reservamos al Gobierno sus facultades 
para que, en cumplimiento de la ley de

11 de julio de 1856 y disposiciones Dn!l 
riores que establecen las regUs que ha T 
observarse para llevar á efecto |0 qa°| 
citada ley ordena sobre concesión £ p ? 
pueblo de su correspondiente dehesa hoy । 
designe la finca ó fincas que ha de n^8 ’ 
servar con dicho odjeto el de CillerupinT 
San Mamés.

Asi por esta nuestra sentencia, queia 
publicará en la Gaceta y se insertará^ 
Colección legislaliva, sacándose al efec 
tolas copias necesarias, con remisión 
expediente gubernativo al Ministerio í 
Hacienda, lo pronunciamos, mandamosv 
firmamos. —Manuel Ortiz de Zúñiga.-To. 
mas Huet.—Gregorio Juez Sarmiento.- 
José María Herreros de Tejada.—Calixb 
de Montalvo y Collantes. —Luciano Basti
da.—Ignacio Vieites.

Publicación. —Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
José Herreros de Tejada, ministro delTri- 
bunal Supremo de Justicia, celebrándose 
audiencia pública en las misma en el día 
de hoy, de que certifico como secretario- 
Relator en Madrid á 17 de febrero de 
1870.—Enrique Medina.

^Gaceta del 25 de abril.

ANUNCIOS. GO

wm i UBiiei á
CALLE DE QUJNT.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo, y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para es
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Pup61 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papel para cartas holandés, 
holandés y forma española blanco, azuL 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vergé, ondulé, corte dorado, fanta' 
sia, pélure blanco liso y rayado y 
clases conocidas desde 4 rs., paque^ 
de 12i) cartas, hasta los de mejór elas,-

Papel y vitelas para dibujo en pli^’ 
y en piezas de siete palmos de an*' 
Tela inglesa para planos, papel cna' 
cula, ídem vegetal en pliegos y en pi"7"'

El gran número do comunicaL,,(111 
que los ayuntamientos de la l31,0?,1’^ 
y otras corporaciones y autor11 a 
dirigen á la imprenta del Bolelw 
con las cuales acompañan anunJnen 
otros documentos para su iIlstirdL¡r la 
dicho periódico, nos hacen recoi 
disposición del gobierno de Prt' ojp 
que previene sea remitido á d1C p0. 
ciña cuanto deba publicarse en rf, 
lelm; de lo contrarióse espo111^ 
mitentes áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperimen 
vio lodo lo cual ocasiona peij11 '

PALMA.
Impk e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a d e
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